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La instalación de las Comisiones de Pueblos Indígenas, Afrodescendientes y Etnias y 
de Asuntos Económicos, Deuda Social, y Desarrollo Regional reunidas en la Ciudad 
de la Paz, Bolivia los 7 y 8 de septiembre tuvo lugar en el salón de la Asamblea 
Legislativa Plurinacional de Bolivia, dicha reunión fue presidida por la diputada Alicia 
Ticona, presidenta de la Comisión de Pueblos Indígenas del PARLATINO y estuvo 
acompañada por el diputado Jerges Mercado Suárez, presidente de la Cámara de 
Diputados de Bolivia, el senador Ricardo Velázquez Meza, secretario de Comisiones 
del PARLATINO,  Freddy Mamani Machaca, viceministro de Relaciones Exteriores y el 
diputado Adolfo Mendoza Leigue de Bolivia.  
 
En su discurso la diputada Alicia Ticona resaltó la importancia de este evento radica 
en los temas comunes que serán debatidos y que preocupan a los Estados con miras 
a consolidar la integración de los Estados y los pueblos. Compartió lo que su país ha 
hecho para consolidar los derechos de naciones, pueblos indígenas originarios y 
afrodescendientes, promover su participación activa en la toma de decisiones a 
nivel institucional, respeto a su autodeterminación, y respeto a su forma de vida y 
convivencia pacífica, los derechos colectivos, dignos de ser replicados en una 
sociedad altamente comercial, mercantilista y eurocentrista.  
Agregó que el Estado Plurinacional de Bolivia, comparte con ustedes los grandes 
avances constitucionales en reconocer y consolidar derechos de los sectores más 
vulnerables, sin embargo, el trabajo es aún insuficiente. Se requiere construir espacios 
de debate, diálogo consensuado para una consolidación de los derechos. 
 
El senador Ricardo Velázquez Meza destacó la importancia de poder sesionar en 
Bolivia y debatir sobre temas importantes en la agenda de Bolivia y de los países de 
la región en las materias que las comisiones abordan.  
 
El diputado Jerges Mercado también resaltó la importancia de las reuniones del 
PARLATINO en Bolivia y entregó al secretario de comisiones una Declaración para 
abordar la Contaminación por Mercurio y la Grave Afectación a los pueblos 
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Indígenas, para que dicho documento sea elevado a los órganos del PARLATINO y 
posterior presentación en la Asamblea ordinaria del Organismo.  
 
La sesión de instalación tuvo muestras culturales representativas de Bolivia y una vez 
concluida la sesión de instalación, se procedió a la sala para las sesiones de las 
comisiones.  
 
La sesión de trabajo fue instalada por el senador Velázquez, secretario de Comisiones 
y por la diputada Alicia Ticona, presidenta de la Comisión de Pueblos Indígenas, 
Afrodescendientes y Etnias del PARLATINO.  
 
La diputada Ticona, dio paso a la intervención del diputado Alfonso Lereté, 
presidente de la Comisión de Asuntos Laborales y de Previsión Social quien procedió 
a dar un informe sobre el Grupo de Trabajo sobre Migración (GTM-P), aprobado por 
la XXXVII Asamblea Ordinaria del PARLATINO.  
 
Lereté hizo una presentación de powerpoint e hizo referencia algunos puntos que son 
fundamentales sobre el GTM- P, mencionó que el intercambio entre comisiones y 
parlamentarios ha sido muy fructífero. Dijo que muchos países juegan un rol 
fundamental en el tema de migración porque tienen el conocimiento, la información 
y pueden ser y deben ser actores clave en este tema. Dijo que hay que tener en 
mente las diferentes realidades de cada país. Narró el trabajo que se gestó en la 
comisión que preside y de ahí la decisión de presentar la solicitud a la Secretaría de 
Comisiones para ser elevada a los diferentes órganos del PARLATINO. Mencionó que 
se han hecho presentaciones ante diversas comisiones del PARLATINO y se han 
recopilado aportes relevantes.  
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Lereté dijo que el PARLATINO es un parlamento donde hay que debatir, donde 
tenemos que tener momentos de coincidencia, pero también defender, desde el 
respeto, las diferencias.  En un tema como el de la migración son clave la solidaridad 
y la cooperación. Finalmente dijo que el tema será discutido de manera permanente 
y trabajado con detenimiento de la evolución para que los esfuerzos aterricen en 
una propuesta común. 
 
Se abrió el micrófono `para intervenciones que se dan en el orden y de manera 
resumida que sigue:  
  
Diputada Sonia Rojas de Costa Rica, mencionó que su país se encuentra con una 
incapacidad institucional para poder abordar el tema de migración que está 
teniendo. Dijo que en este momento están llegando aproximadamente 3000 
personas por día a la frontera. 
 
Hizo un llamado a una emergencia nacional, a las diferentes comisiones en el país, 
en el Parlamento y las diferentes autoridades del Gobierno para que nos aclaren qué 
podemos hacer a nivel de Parlamento, a nivel de ministerios y qué se está haciendo 
a través de la coordinación internacional y cooperación internacional entre los 
países que se están viendo ahorita afectados directamente con el tema de 
migración.  
Hay zonas insalubres, hay muchísimos niños pasando a la intemperie, sufriendo 
enfermedades y pasando hambre. La situación que ya no es solamente atender a 
los migrantes, sino atender la población nacional costarricense que está haciendo 
impactada.   

 
Diputado Álvaro Viviano de Uruguay. Dijo que coincide plenamente la necesidad de 
encontrar un ámbito de discusión, de profundización y de encontrar camino para 
tratar con seriedad y profundidad el tema.  Debemos de tratar la migración de todo 
punto de vista, no solo la migración entre pueblos, sino también la migración de 
pueblos ciudad, que es otro factor del punto de vista social y económico que afecta 
las comunidades. Dijo que su país es receptor de inmigración, se intenta dar 
oportunidades a migrante, obviamente que a veces los cruces culturales son tan 
complejos, implican disponer de mecanismos del punto de vista social, 
particularmente como para tratar de equiparar situaciones. 
Agregó que el fenómeno obliga a reorganizar servicios, servicios educativos, 
médicos, vigilar la higiene de la zona conflictiva entre otros.  
El fenómeno tiene varias implicaciones, como la trata, la migración legal, pero hay 
que hacer un énfasis muy profundo, sobre todo en compartir experiencias para 
acordar una normativa de los distintos países para contener esos signos. 
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Dijo que la comunidad internacional tiene que tomar el tema migración como tema 
central en la discusión de la política, porque hay afectaciones amplias, que van 
desde afectaciones sociales hasta afectaciones de los derechos humanos. Con 
pequeños aportes se puedan lograr muchas cosas y grandes avances. 

 
Senadora María Merced González de México. Dijo que, en materia migratoria, 
México reconoce la contribución de las personas migrantes al desarrollo en sus 
comunidades de origen y destino, promueve el respeto a sus derechos humanos y el 
combate a la discriminación. Considera que se debe avanzar en la creación de 
esquemas migratorios que permiten a los migrantes tener acceso al trabajo, la salud, 
y la educación. 
En México, el organismo que se encarga de atender los temas migratorios es el 
Instituto Nacional de Migración, creado el 19 de octubre de 1993. 
Es un órgano técnico desconcentrado de la secretaría de Gobernación y tiene como 
finalidad la planeación, control, ejecución y evaluación de los servicios migratorios. 
Dijo que su país, al ser un país de detrás de tránsito de migrantes, alcanzó en el año 
2021 máximos históricos. Y dio cifras de la situación migratoria en México. 

 
Diputa Sonia Rocha de México, dijo que para complementar un poco lo que decía 
mi compañera senadora, yo creo que efectivamente México lo podríamos resumir 
que es un país de origen, pero principalmente de tránsito, eso es lo que nos 
caracteriza también somo un país de retorno. Agregó que, en el caso de México, 
una gran cantidad de niñas, niños y adolescentes, son migrantes y sí hay una 
preocupación muy grave, muy sentida por los mexicanos, por los legisladores en el 
tema de niñas, niños y adolescentes. Las condiciones son desoladoras con gente 
durmiendo en la calle con necesidades y son víctimas del crimen organizado. 
 
Diputada Olga Ferreira de Uruguay en complemento a lo dicho, dijo que es bueno 
que se estén abordando estos temas que no son fáciles de de afrontar pero hay una 
necesidad a nivel Latinoamérica sobre todo a nivel mundial, hay varias 
preocupaciones y varias formas de de tratar de mejorar la situación para los 
migrantes, tenemos que partir de la base que los migrantes terminan en un país en 
condiciones de vulnerabilidad porque fueron expulsados de alguna forma o de otra 
de sus de sus territorios, ya sea la guerra y la miseria, la violencia de de cualquier tipo 
y a veces terminan en en países donde también se sigue generando esa violencia. 
Sufren la represión policial y de esclavitud, en ocasiones se les otorga empleo, pero 
a pago muy bajo y altas exigencias.  
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Diputada Sonia Rojas, dijo que es urgente la creación de una ley marco en este 
tema, debe ser creada entre los países para poder atender esta situación, que cada 
año aumenta sin cesar.  
Diputado Adolfo Mendoza Leigue de Bolivia celebró la decisión que la Asamblea del 
PARLATINO tomó sobre el tema de migración y que se haya presentado este tema 
en las reuniones de Bolivia.  Resaltó que debemos trabajar en términos integrales y, 
por tanto, asumir el tema de las migraciones como un pilar fundamental del trabajo 
transversal de nuestras comisiones y del grupo de trabajo sobre migraciones. 
Hizo un análisis del abordaje del tema y lo distintos flujos migratorios y los países por 
donde ocurre más acentuadamente el fenómeno. 
Sugirió un trabajo ampliado, en red, una acción colectiva, que tenga una vista base 
en las Leyes, o leyes marco o Marcos normativos, que sirva de anclaje legislativo y 
ver la parte de las investigaciones. Proponer una agenda común latinoamericana y 
caribeña, y además de convocar a los centros de investigación, convocar 
nuevamente a una evaluación que cada 1 de los organismos de integración para 
ver hasta dónde han avanzado. 
 
El senador Ricardo Velázquez, reiteró que tal y como lo aprobó la Asamblea se 
estructura el trabajo en el tema teniendo en mente que como organismo tenemos 
que respetar la autodeterminación y ser cuidadosos para establecer las políticas y 
los acuerdos de un organismo integrado por 23 países. Se va a trabajar a un marco 
modelo, que busque beneficiar y aportar de manera positiva al manejo del tema en 
nuestros países. 
 
La diputada Ticona pasó al siguiente tema de la agenda, sobre la ley modelo para 
la prevención, sanción y erradicación del racismo y la discriminación racial, proyecto 
que fue presentado por Natalie Medrano consultora de Ashanti Perú, red peruana 
de jóvenes afrodescendientes. El documento se adjunta a esta ACTA.  

 
El documento se trabajó junto con el Club de Madrid y se presentó en reunión virtual 
de trabajo con la directiva de la Comisión de Pueblos Indígenas del PARLATINo, cuyas 
observaciones fueron plasmadas en la actualización del proyecto.  
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El proyecto en sus disposiciones generales, empieza por el reconocimiento que los 
pueblos indígenas y afrodescendientes tienen derecho a su identidad cultural, 
idioma, tradición histórica, cultura, instituciones y cosmovisión, y que es necesario 
garantizar el Pleno goce y ejercicio de sus derechos colectivos en condiciones de 
igualdad y sin ningún tipo de discriminación. 
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Se solicitó que cada país haga sus aportes a este proyecto a través de la Secretaria 
de Comisiones a los correos mariana.carmona@parlatino.org alcira@parlatino.org 
norma@parlatino.org 
 
La diputada Ticona dio paso al siguiente tema y dijo que como Estado Plurinacional 
de Bolivia propone una declaración para nuestros pueblos indígenas. Mencionó que 
los documentos de trabajo fueron enviados vía correos electrónicos toda esta 
propuesta, para que todas y todos podamos conocerla y por supuesto, aportar por 
cada país. 
 
Diputado Adolfo Mendoza Leigue habló sobre la ley 045 que es el año 2010 desde  
Ley contra el racismo y toda forma de discriminación, y solicitó socializarla con los 
parlamentarios de las comisiones de Pueblos Indígenas y de Asuntos Económicos 
como insumo para enriquecer este proyecto. Link a la Ley mencionada 
https://www.cancilleria.gob.bo/webmre/sites/default/files/LEY%20%20045CONTRA%
20EL%20RACISMOY%20TODA%20%20FORMA%20DE%20DISCRIMINACION.pdf 
 
 
La diputada Nancy Nuñez de Uruguay compartió que su país también tiene una Ley 
que puede servir como insumo para el proyecto, La Ley 17817 lucha contra el 
racismo, la xenofobia y la discriminación. Link para consulta 
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/17817-2004 
 
El senador Ricardo Velázquez pidió todos los comentarios e insumos sean enviados a 
los correos de la secretaría de Comisiones.  
 

mailto:mariana.carmona@parlatino.org
mailto:alcira@parlatino.org
mailto:norma@parlatino.org
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/17817-2004
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La senadora María Merced González compartió que en México se han presentado 
iniciativas para la para el reconocimiento de derechos de los pueblos indígenas, el 
programa nacional para para la igualdad y no discriminación, cuyo objetivo es 
promover políticas y acciones para prevenir y eliminar la discriminación en todas sus 
formas, establecido en 2023, y busca constituir una sociedad de igualdad y respeto. 
Mencionó que también está el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas IMPI, 
establecido en 2019, se enfoca en el respeto a la identidad cultural y la diversidad 
de estos pueblos. Trabaja en el desarrollo sostenible de las comunidades indígenas, 
combate la discriminación y el racismo y coordinar políticas públicas para mejorar la 
educación, salud, justicia y otros aspectos de la vida de estos grupos, buscando 
garantizar oportunidades equitativas. México ha tenido un avance considerable en 
cuanto al combate a la discriminación racial, pero hay mucho trabajo aún por 
hacer.  
 
La diputada Sonia Rojas compartió la experiencia de Costa Rica en base a adoptar 
medidas legislativas el Convenio 169 de su artículo 6 indica que se tiene que hacer 
una consulta a los pueblos indígenas cuando existan iniciativas de ley que les 
afecten, sin embargo, el Estado costarricense o la legislación costarricense no tiene 
en su Reglamento una medida legislativa indígena. Realizamos esa iniciativa de 
consulta indígena legislativa, bajo el marco del Convenio 169 y su protocolo 
importante para promover el proceso de participación efectiva de los pueblos 
indígenas. Agregó que hay una red a nivel del Parlamento costarricense de cambiar 
el Reglamento interno de la Asamblea Legislativa para que la consulta indígena 
legislativa se apruebe y sea previa, libre e informada, como lo indica el Convenio 169 
y el protocolo sea creado con la participación de los diferentes pueblos indígenas 
costarricenses. 
 
Diputada  
complemento las experiencias de México dijo que, de la declaratoria para la 
implementación de los derechos de los pueblos indígenas, debe contemplar una 
parte importante que es el tema educativo. En México tenemos 68 lenguas y más de 
360 variaciones de las lenguas. La educación está en la Constitución Mexicana y se 
han impulsado convenios con universidades para preservar las lenguas maternas. 
 
Diputado Adolfo Mendoza Leigue dijo que el tema no solo es incluir estos temas, se 
trata de ser neutrales, de no absorber a estos grupos, pues en lugar de favorecer 
provocamos la pérdida de identidad de los mismos. Los derechos deberían 
reconocerse como derechos bajo sus propias particularidades. El diputado 
compartió experiencias propias de Bolivia en el ejercicio de lo que se discute en la 
comisión. Hay mucho por avanzar, porque si no tenemos allí un sentido de 
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fragmentación, nuevamente colonial, pueblos indígenas y pueblos afro y 
nuevamente un sentido de división geopolítico.  
 
Senadora Ludmila N.L De Weever agradeció la iniciativa de tratar este tema tan  
importante cuando el racismo está tan profundamente arraigado en nuestras 
sociedades, en San Martín y el resto del Caribe holandés estamos entrando en una 
nueva era de nuestra historia. Compartió que en julio de este año, el Rey de Holanda 
pidió disculpas por la esclavitud y reconoció que era que era un crimen contra la 
humanidad. 
Sin embargo, la discriminación continúa, especialmente para los afrodescendientes 
que viven en los Países Bajos. Es necesaria la eliminación de la discriminación, se 
requiere más protección social hacia los grupos afectados. El racismo y la 
discriminación son inaceptables e injusto. Se necesita mucho trabajo para pagar, 

garantizar que los grupos minoritarios sigan desarrollándose, tengan voz y reciban el 
apoyo adecuado, pero creo que se están logrando avances en todo el mundo.  
 
La diputada Ticona agregó que en Bolivia la Constitución ha reconducido 36 
nacionalidades, pueblos indígenas y afrodescendientes. Se han resguardado 
nuestros derechos y nuestras lenguas indígenas.  
 
En senador Velázquez sometió a votación esta Declaración, misma que fue 
aprobada por mayoría.  
 
La diputada Ticona, procedió a presentar el siguiente tema de la Agenda, que es la 
Proyecto de Declaración a favor de la implementación de la Declaración de 
Derechos de los pueblos indígenas y abrió el micrófono para las participaciones de 
los presentes. El documento demuestra la preocupación de que no se implementa 
dicha declaración.  
 
La diputada Nancy Núñez dijo que es un documento que va de la mano con los otros 
documentos de trabajo de y habló de la experiencia del tema de los trabajadores 
rurales de Uruguay y las acciones que han tomado como país al respecto, como 
declarar el 30 de abril como el día del trabajador rural, declarar las 8 horas 
reglamentarias de trabajo. Hizo un llamado a trabajar fuertemente en común en los 
temas transversales de importancia que impactan a estos grupos, salud, educación 
entre otros. Precisamos una norma, sincero y de un análisis muy profundo, el tema 
tiene una carga histórica muy grande.  
 
Diputada Sonia Rocha, dijo que en México hemos modificado algunas leyes para 
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visibilizar a la mujer en el campo. Las mujeres en el campo son las que, en un gran 
porcentaje se hacen cargo d, el campo, pues el fenómeno migratorio ha dejado 
solas a muchas mujeres, Falta mucho por hacer, y compartir las experiencias de los 
países enriquece mucho el trabajo que podamos hacer desde el PARLATINO.  
 
El documento se aprobó por mayoría.   
 
La diputada Ticona comentó que el proyecto de Declaración entregado por el 
Diputado Jerges sobre la contaminación por mercurio y la grave afectación a los 
pueblos indígenas. Se adjunta al envío de esta ACTA para aportes de los países a 
través de los correos del equipo de la Secretaría de Comisiones.  
 
El diputado Adolfo Mendoza, solicitó que Colombia pueda nombrar la vacante que 
tiene en la directiva de la Comisión de Asuntos Económicos, y también pidió reforzar 
el trabajo de la comisión aunado a ver la ruta crítica para el tema de migraciones.  
  
Una vez agotados los temas de Agenda, el senador Ricardo Velázquez y la diputada 
Alicia Ticona, dan por terminada la sesión de las Comisiones en La paz, Bolivia.  
 
En el cierre, el senador Ricardo Velázquez instó a los parlamentarios a reforzar los 
esfuerzos de sus países en participar de las comisiones del PARLATINO.  
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